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RESUMEN 
 
 
 

A la presente investigación le corresponde un diseño no experimental, 

retrospectivo, de tipo descriptivo correlacional, tuvo como objetivo general 

determinar la relación entre el grado de violencia conyugal y la salud familiar 

de la mujer atendida en el Hospital José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes 

2017. Para llegar a los resultados se emplearon encuestas en relación a los 

objetivos planteados. La población estuvo constituida por 6293 mujeres y la 

muestra por 90 mujeres, cada unidad muestral fue asignada al azar. Los datos 

obtenidos fueron analizados a través de la estadística descriptiva e 

inferencial. Los resultados establecieron que el 39% presenta violencia 

conyugal en grado moderado, 33% en grado leve y 28 % en grado severo. 

El 34 % de las mujeres en estudio presentan elevada repercusión en la salud 

familiar, 28 % severa repercusión en la salud familiar y 26 % moderada 

repercusión. La correlación de las variables ha demostrado que existe 

relación significativa entre las variables violencia conyugal y repercusión en 

la salud familiar de la mujer. Lo que nos permite aceptar la hipótesis 

planteada a través de la prueba ji cuadrado. Se ha diseñado una propuesta 

orientada a empoderar a las familias. 

Palabras clave: mujer, familia, abuso, violencia. 
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ABSTRACT 

  
  
  

This research corresponds to a non-experimental, retrospectively, of descriptive 

correlational design, had as general objective to determine the relationship 

between the extent of domestic violence and the health of the woman attended 

in the José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes 2017 hospital. Surveys in 

relation to the objectives set were used to arrive at the results. The population 

consisted of 6293 women and 90 women, the sample each sample unit was 

assigned randomly. The data obtained were analyzed through descriptive and 

inferential statistics. The results established that 39% is domestic violence to a 

moderate degree, 33% in mild and 28% in severe. 34% of the women in the 

study have high impact on family health, 31% severe impact on family health 

and 26% moderate impact. To establish the relationship between the variables, 

correlation was found between the degree of severe violence (48% and 32%) 

and high and severe impact on family health. The correlation of variables has 

shown that there is significant relation between the variables conjugal violence 

and impact on family health of the woman. What allows us to accept the 

hypothesis through the test of Chi-square. An oriented proposal is designed to 

empower families.   

Keywords: women, family, abuse and violence. 
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RESUMO 
 

 

  
Esta pesquisa corresponde a um não-experimentais, retrospectivamente, de 

design busca descritivo, teve como objetivo geral para determinar a relação 

entre o grau de violência doméstica e saúde da mulher participou na José 

Alfredo Mendoza Olavarria Tumbes 2017 hospital. Pesquisas em relação a 

objectivos definidos foram usadas para chegar a resultados. A população 

consistia de 6293 mulheres e 90 mulheres, a amostra de cada unidade da 

amostra foi atribuí inferencial. Os resultados estabeleceram que 39% é a 

violência doméstica para um grau moderado, em suave de 33% e 28% em 

grave. 34% das mulheres no estudo tem alto impacto na saúde da família, 

31% grave impacto na saúde da família e impacto moderado de 26%. Para 

estabelecer a relação entre as variáveis, foi encontrada correlação entre o 

grau de violência grave (48% e 32%) e alto e grave impacto na saúde da 

família.   A correlação de variáveis têm mostrado que há relação significativa 

entre a violência conjugal de variáveis e o impacto na saúde da família da 

mulher. O que nos permite aceitar a hipótese através do teste de qui-

quadrado. Destina-se uma proposta orientada para capacitar famílias.    

Palavras-chave: mulheres, família, abuso e violência. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Hablar de violencia hacia la mujer por parte de la pareja, es remontarnos 

a un fenómeno tan antiguo como la humanidad misma, pero que sin embargo 

se está visualizando actualmente con tal magnitud, que la posicionan como 

problema social y de salud pública importante, por las consecuencias 

deletéreas que genera y  porque  el sector salud es quien debe liderar esta 

lucha, una  porque con sus recursos es posible identificarla y tratarla y otra 

porque son los servicios de salud, los que permiten abordar a la mujer durante 

los diferentes ciclos de vida y por tanto donde se puede brindar apoyo a las 

víctimas. La violencia contra la mujer en relación conyugal, en el interior de las 

familias, es capaz de producir efectos adversos en la victima y en los miembros 

de la  familia1.  

 

Organizaciones del mundo, han manifestado que una de cada tres 

mujeres la sufre en alguna etapa de su vida, considerándola una “pandemia 

silenciosa”2 y “epidemia invisible”3,  y creen que se incluirá como una de las 

primeras quince causas de enfermedad y muerte para el año 20203.  “La 

organización mundial de la salud (OMS), la presume responsable del 5 a 16% 

de los años de vida saludables perdidos; un año perdido por cada cinco años 

de vida saludable. Es la primera causa de daño físico en el grupo de 15 a 44 

años de edad y se le atribuye ser la causa de un descenso del 12,3% del 

producto bruto interno (PBI) mundial”4. 

 

En ese sentido, La Organización Panamericana de la Salud (OPS) y La 

OMS, han sugerido a los países involucrados, estudien los factores que 

propician la prevalencia del problema y  generar proyectos que contribuyan a 

disminuir los casos, mientras que  a las unidades prestadoras de salud  exhorta 

a servir de mediador con la comunidad para terminar toda forma de 

discriminación contra la mujer5. 
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Las cifras de la violencia  en el mundo,  han aumentado a pasos 

agigantados en relación a la década de los noventa, según “El Banco mundial, 

la OMS y la Comisión de los derechos humanos; ya que  se manifiestan cifras  

que van desde 10 hasta 69%”6.   

 

El  Perú, ostentó durante el año 2016 una prevalencia  alta de violencia 

contra la mujer,  llegando al feminicidio (124 casos y 258 tentativas). Los casos 

reportados de violencia fueron 621 187, de los cuales el 50,5% fue violencia 

psicológica, 39,6% violencia física y  9,5% violencia sexual. Tumbes no es 

ajeno a esta problemática habiéndose reportado en el mismo año 2 feminicidios 

y 1 tentativa, además 947 casos de violencia, 55% de tipo psicológico, 44% de 

tipo física y 1% sexual7. 

 

La victimización contra la mujer, en relación conyugal, es un fenómeno 

que se agrava a gran escala y ocupa titulares en los medios de comunicación, 

sin distinguir entre clases sociales, cultura, edad, religión o país.  Ser  una más 

implica vivir constantemente bajo la amenaza existente o anticipada de ser 

violentada, estableciendo en la mayoría de casos, un escenario de estrés 

crónico, por la persistencia de la misma. Esta situación produce efectos 

devastadores para la salud, no solo de la mujer víctima de maltrato, sino 

también para los integrantes de la  familia, con resultados a lo largo de la vida. 

Independientemente del escenario donde se ejerza, tiene efectos graves a nivel 

personal, en el entorno familiar y social8, 9. 

 

Por tanto, la familia que convive con violencia, adopta cambios en su 

funcionalidad y organización, ya que actúa como permanente causa de estrés,  

este  suceso estresante desencadena una serie de transformaciones en las 

personas con el fin de adaptarse al acontecimiento. No obstante la falta de 

adaptación o resolución a dicho evento puede acabar con la homeostasis del 

grupo familiar y de no tener estrategias y recursos necesarios para su 

adaptación, desencadenan episodios de crisis y disfuncionalidad familiar con 

trastornos de salud10. 
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Así, la repercusión en la salud por efectos de un evento estresor, puede 

tener distintas magnitudes desde  leve hasta muy severa, afectando la salud de 

sus miembros, las relaciones interpersonales, la funcionalidad, la integración 

social y los recursos económicos y por ende el estilo de vida del grupo familiar.   

 

La familia que vive bajo estrés constante, es un grupo vulnerable  para 

sufrir desequilibrios en su ciclo vital  y en su funcionalidad, sin embargo posee 

características protectoras, estas características podrían denominarse también  

determinantes de la salud, que se explicarían en diversos modelos 

conceptuales y que han regido la salud pública, tratando de explicar las razones  

por las que se deteriora la salud y tratando de demostrar cómo  influyen en ella, 

asociándolas con diversos factores con los que interactuarían a favor o en 

contra del bienestar 11. 

 

Se conceptualizo  la violencia contra la mujer, sobre los determinantes 

de salud a partir de un conjunto de detonantes tanto  individual,  de interacción, 

a nivel institucional, en la comunidad y en la políticas públicas emitidas; 

encontrándose  en la base de la pirámide causal una construcción de género 

de los agresores ligada a un estereotipo masculino habitual, transmitido de 

generación a generación en nuestra realidad12. 

 

Desde la percepción de la autora, esta situación que ocupa los titulares 

de muchos medios de comunicación, se observa en los diferentes escenarios, 

siendo uno de ellos el Hospital José Alfredo Mendoza Olavarría de Tumbes,  

donde diariamente acuden en busca de asistencia, muchas mujeres víctimas 

de violencia, producidas en diferentes circunstancias, pero básicamente en el 

ámbito familiar, mujeres, la mayoría de ellas, con una actitud de sumisión e 

incluso de aceptación de la violencia como natural, situación al parecer  

generada en un escenario e interacciones e interrelaciones al interior de las 

familias, y que no siempre son tomadas en cuenta para un abordaje integral del 

problema. 

 

Por todo lo expuesto, el problema de investigación se ha planteado 
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por la necesidad de establecer ¿Cuál es la relación entre violencia conyugal 

y salud familiar de la mujer atendida en el Hospital José Alfredo Mendoza 

Olavarría? Tumbes 2017?, es un tema de actualidad que se ha constituido 

en motivo de investigación, por la implicancia que tiene en la salud de la 

mujer y su familia y que va en aumento afectando a diferentes grupos 

poblacionales, de los cuales la mujer es uno de los más vulnerables. Además 

cita a distintos responsables comunitarios, pero especialmente a los 

expertos en  salud por ser el área de su competencia y responsabilidad 

social. 

 

En virtud de lo anterior, el estudio es altamente relevante y ha 

encontrado justificación en la medida que las graves consecuencias que 

derivan de la violencia han sido reconocidas por organizaciones 

internacionales como La Organización Mundial de la Salud (OMS) y La 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), calificándola como un 

atentado contra el desarrollo humano, la integridad y los derechos humanos, 

situación que la constituye en un grave problema de salud pública, cultural y 

generacional por lo que encabeza su agenda prioritaria. 

 

La problemática de la violencia, además tiene impacto social, sus 

alcances involucran el plano teórico y práctico, y es que a partir de los 

resultados se tiene una aproximación objetiva y mayor comprensión del 

grado de violencia contra la mujer y el grado de repercusión en la salud 

familiar en nuestra propia realidad, constituyendo éste, el valor teórico de la 

investigación. 

 

Mientras que en el plano práctico, permitirá  ser un referente para 

orientar y mejorar la respuesta sanitaria, política y social, no sólo para la 

identificación de los casos de violencia sino también para la  intervención 

integral, que mejore la calidad de vida de estas mujeres, se erradique la 

violencia y los patrones socioculturales que la perpetúan; mediante planes 

de trabajo con perspectivas transformadoras y preventivas, con enfoque 
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intersectorial y transdisciplinarios, que involucre a la sociedad civil y la 

participación comunitaria. 

 

A partir de lo señalado, los directamente beneficiados no sólo serán 

las mujeres y sus familias, sino también la comunidad. Finalmente la 

presente investigación es un punto de partida para futuras investigaciones, 

mientras que el aporte metodológico contribuirá a mejorar  el cumulo de 

conocimientos sobre el fenómeno que nos ha convocado dadas sus 

elevadas dimensiones. 

 

Por  tanto, la hipótesis que sustenta el trabajo es: Existe relación entre 

la  violencia conyugal y la salud familiar de la mujer en el Hospital Regional 

José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes 2017. 

 

El objetivo general está orientado a determinar la relación entre la 

violencia conyugal  y  salud familiar de la mujer en el Hospital José Alfredo 

Mendoza Olavarría Tumbes 2017. Siendo los objetivos específicos: 

identificar la violencia conyugal expresada en grados: severa, moderada y 

leve en  la población objeto de estudio, Identificar el nivel de repercusión de 

la violencia, Establecer la relación entre   el grado de violencia y la 

repercusión en la salud familiar de la mujer objeto de estudio y Diseñar un 

plan de intervención para contribuir a reducir la violencia conyugal. 

 

A continuación se presenta el Capítulo II, que es lo referente a la 

metodología utilizada para lograr los objetivos, en el capítulo III se muestran 

los resultados de la investigación, en  el capítulo IV la discusión de los 

hallazgos y en los capítulos V y VI se plantean las conclusiones y 

recomendaciones respectivamente. 
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II. REVISION DE LITERATURA 

 

2.1. BASES TEORICO-CIENTIFICAS 

 

 

La actitud violenta hacia las mujeres, es el resultado de la 

construcción social de género y obedece a estereotipos aprendidos en el 

contexto social donde se desenvuelve el individuo.  Una cultura que incita la 

desigualdad, la dominación o poder en la sociedad, propicia violencia, 

probablemente derivado de muchos factores y comportamientos violentos 

aprendidos en el interior de las familias13. 

 

De esta forma, la prevalencia y las características de la violencia se 

deben a factores personales, familiares y contextuales, que posicionan a la 

mujer como víctima y al hombre como victimario. Todo esfuerzo por explicar 

la violencia como un fenómeno ha superado la asociación entre ésta y 

determinantes relacionados con el individuo y su contexto. Se han elaborado 

esquemas conceptuales que postulan la violencia como un fenómeno 

multicausal14. 

 

Entre los aportes, uno de los más importantes es el propuesto por 

Heise denominado modelo ecológico, que es un esquema que explica la 

naturaleza polifacética de la violencia como resultado de la interacción entre 

las personas y el entorno, considera que la violencia es el resultado de la 

conducta del ser humano. Este enfoque sostiene que las variables actúan en 

cuatro niveles distintos, los factores del individuo que sería el primer nivel, 

las relaciones más cercanas tienen influencia en un segundo nivel, el entorno 

o comunidad, el tercer nivel y en el cuarto nivel estarían los elementos 

estructurales de la sociedad. 

 

Las características biológicas del individuo, están   relacionadas con 

los antecedentes personales que influyen en la conducta individual y 

determinan el hecho de convertirse en agredidas o agresores. Se identifican 
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variables demográficas como la edad, nivel educativo, ingresos, las 

perturbaciones de personalidad, consumo de drogas u otras sustancias y 

comportamientos agresivos o historia de abusos15. 

 

Respecto a las relaciones cercanas, se incluyen las interacciones con 

la familia, amigos, pareja y compañeros.  El escenario comunitario se 

relaciona con la escuela, trabajo y vecindario, donde se identifican los 

factores potenciales que aumentan la violencia. Lo que corresponde a la 

estructura social, están vinculados a situaciones que incitan la violencia, 

entre ellas, las normas sociales y culturales.  

 

La OPS, propone otro modelo para comprender la violencia hacia la 

mujer, señalando que las condiciones de vida entre hombres y mujeres están 

constituidas en cuatro escenarios: biológicos, el hábitat y las características 

culturales.  Tanto en el individuo y a nivel grupal16. 

 

Ambos modelos se asemejan, ya que indican que el origen de la 

violencia se da en diferentes escenarios, sin embargo, es Heise, quien aporta 

en su modelo desarrollado “Marco ecológico”, la que brinda la importancia a 

factores comunitarios y de la sociedad. Por su parte, Güezmes indica que 

los actos de violencia tanto en su magnitud como en sus particularidades 

están regidos por factores del individuo, familia y sociedad.  Esto explicaría 

la conducta indefensa de la mujer frente a la violencia y posiciona al hombre 

como el agresor por su poder entregado socialmente. No obstante, para 

aportar a las causas de la violencia contra la mujer, recurre a la propuesta 

de Heise sobre factores de riesgo y protección17,18. 

 

En su apreciación sobre el modelo de Heise, Güezmes, al igual que 

Krug, sustentan que las causas de la violencia contra la mujer se enmarcan 

sobre factores que interactúan en cuatro escenarios diferentes: individual, 

familiar, comunitario y sociocultural. En el primer nivel está el contexto 

individual, caracteres individuales y la historia personal. En el segundo nivel 

está el contexto familiar con sus costumbres y creencias.  En el tercer nivel 
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se encuentra la comunidad que sería el contexto socio cultural, donde se 

hace sentir la influencia de la sociedad en general.15,17 18 

 

Estos diseños de análisis, son importantes en la medida que ayudan 

a entender la violencia como un fenómeno, determinado por la acción de una 

serie de factores que interactúan desde varios escenarios y ejercen 

influencia sobre la conducta de los individuos. Sin embargo, no se propone 

en forma explícita la existencia de jerarquías entre los determinantes. 

 

Los factores que pueden contribuir a la violencia desde el contexto 

familiar inmediato, son la dominación masculina, el control masculino de 

bienes, los problemas conyugales y el encierro de la mujer. Actuarían 

variables desde el contexto social inmediato como las características de la 

comunidad, el bajo nivel socio cultural de la mujer, la falta de servicios de 

apoyo, elevados niveles de empleo y fechoría, el aislamiento de la mujer y la 

presencia de actos violentos. 

 

La violencia contra la mujer, se torna un peligro para la familia cuando 

el victimario es el conyugue, constituyéndose en la denominada violencia 

conyugal, que se manifiesta de diferentes formas; la Violencia física, referida 

a las agresiones como: empujones, bofetadas, puntapiés, lanzamiento de 

objetos, quemaduras y heridas con arma, entre otras. 

 

La violencia sexual que incluye toda forma de coerción sexual, con y 

sin violencia física y la violencia psicológica que debe entenderse como 

amenazas o destrucción de objetos, gritos, control sobre las actividades de 

la víctima, aislamiento, restricción del acceso a los servicios de salud, 

humillación, insultos y críticas constantes, acusaciones sin fundamento y 

Violencia económica entendida como una forma de control a través de la 

dependencia financiera19.  

 

Corsi, considera que la dinámica de la violencia conyugal tiene un 

carácter cíclico de intensidad creciente, señalando tres fases de violencia en 
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la pareja: la primera fase de acumulación de la tensión, la segunda fase de 

episodio agudo y una tercera denominada luna de miel, a partir de la que se 

reinicia el ciclo20. 

  

Lo arriba mencionado, pone de manifiesto, que la violencia no solo 

implica a la mujer sino también a los diferentes miembros del grupo familiar.   

Para  explicarlo, se utilizó el  enfoque de sistemas, propuesto por Bertalanffy 

en General Systems Theory, quien considera que “El sistema  es un conjunto 

de elementos que tienen interacción constante y cada unidad cumple una 

función en  relación al todo, y no puede ser reducible en sus partes, siendo  

su función  más que la simple suma de ellos”21  por tanto, la familia es un 

conjunto de elementos constituido en un sistema, que se encuentran en 

interacción dinámica constante en su interior y con el medio que lo rodea, 

donde lo que le pasa a un elemento le  afecta al otro, al grupo y viceversa.  

 

Engels, puntualiza en su estudio “la historia del origen y desarrollo de 

la familia”, que las relaciones familiares se modifican como resultado de las 

influencias sociales y económicas y de cómo se comporta cada familia según 

su tipo y ciclo de desarrollo22. por su parte Ochoa de Alda, aporto que los 

factores socio culturales influirían en las relaciones familiares y en algunos 

problemas de salud23.  

 

Ramos y Aldereguía, diseñaron un modelo de análisis que involucra 

a los determinantes de la salud en la población, indicando que el modo y las 

condiciones de vida, la salud pública, el medio ambiente y la biología 

humana, son influenciados por la forma de organización social existente. 

Este modelo sugiere que las malas condiciones de vida, la inestabilidad 

funcional de la familia, la soledad, la multiparidad y el grado de instrucción 

bajo afectan negativamente la salud de la población. También las 

migraciones, la dimensión promedio de la familia, el nivel de matrimonios y 

la frecuencia de divorcio.24 
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La OMS, cuando diseño las estrategias de salud para todos en el año 

2000, propuso ochenta indicadores relacionados a factores sociales, 

económicos y culturales, pero solo 7 estaban relacionados con el nivel y 

calidad de vida de la familia1. 

 

En Cuba, se publicaron indicadores de salud y bienestar, sobre la 

base del modelo de campo de salud de Lalonde. Aquí se le considero 

importancia a la vida familiar, la satisfacción de necesidades básicas y 

calidad de la viviend.25   

 

El supuesto teórico, desde el punto de vista ecológico, utilizado para 

tratar de explicar los problemas de salud pública, indican cinco niveles o 

grados, que influirían en el comportamiento intrapersonal, interpersonal, 

institucional comunitario y las políticas públicas.  Este modelo considera que 

el ambiente natural y familiar está asociados a condiciones de los servicios 

de salud, que la familia tiene para el ser humano un valor de alto significado 

y compromiso tanto personal como social.  

 

Asimismo, que puede constituir fuente de insatisfacción, las variantes 

en la vida familiar, porque son capaces de provocar desequilibrio en el 

estado de salud.  La vivencia de problemas familiares precipita respuestas 

de estrés, entre las cuales se encuentra el descontrol de la enfermedad 

crónica o su inicio.26 Pérez Lovelle, propone también estudiar la salud a 

través de niveles de influencia, que permitan un mayor acercamiento a la 

realidad.27 
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2.2. DEFINICION DE TERMINOS BASICOS 

 

Estos términos fueron extraídos de Organización Panamericana de la 

Salud 6. 

 

Violencia física: conducta utiliza la fuerza para dañar a otra persona o 

personas, entre ellas se mencionan: empujones, bofetadas, tirones, 

entre otras.  

 

Violencia psicológica: conducta dirigida al maltrato continuo o aislado, 

que atenta contra la integridad psíquica y emocional. 

 

Violencia sexual: actos contra la libertad sexual y lesionan su dignidad. 

 

Grado de violencia: frecuencia de acciones violentas que constituyen un 

riesgo real para la vida de la mujer. 

 

Estos términos fueron extraídos de Herrera S. González B. y Soler C 40. 

 

Salud familiar: salud de los miembros que conforman una familia, incluye 

satisfacción económica, modo de visa y proyectos de vida.  

 

Repercusión en la salud familiar: impacto del evento en la salud de la 

mujer víctima de violencia y de los miembros de la familia. 
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2.3. ANTECEDENTES 

 

2.3.1. Antecedentes nacionales 

 

Cañavera, M. A partir del estudió “Conflicto marital en la pareja” en 

Perú (Lima metropolitana), reportó que las familias que cursan con violencia 

presentan des adaptabilidad alta, además son familias caóticas con 

trastornos en la dimensión cohesión. También encontró variación respecto a 

situaciones de distancia o cercanía entre sus miembros, reflejando la 

situación de pareja con problemas.28 

 

Alcántara L, M. “las victimas invisibles, afectación psicológica de 

menores expuestos a violencia de género”, evaluó a 120 hijos de ambos 

sexos expuestos a maltrato psicológico hacia la madre, destaco que la 

exposición a maltrato psicológico en la mujer aumenta el maltrato físico en 

los hijos.29 

 

Alvarado de Rattia, E.  “Percepción de exposición a violencia familiar 

en adolescentes: consecuencias para la salud, bajo un enfoque de 

resiliencia”. Analizó aspectos tanto de la situación problemática y de las 

características personales y contextuales, explicando que una alta 

exposición a violencia familiar (49.5%), por tanto, el uso de un mayor número 

de tácticas disfuncionales por parte del padre ya sea violencia física, verbal, 

entre otras, tiene resultados devastadores en salud física y en 

psicopatología.30 

 

Brito-Tinajero, C. y Delgadillo G, L. “Relación entre violencia de pareja 

y estrés parental en población mexicana”.  Demostró que la violencia en 

relación de pareja y el estrés en mujeres, tienen correlación de manera 

significativa. El 89.34% de las participantes reportó haber sufrido al menos 

un episodio de violencia de pareja.31. 
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Tarragona Oriols, M. “Historia de victimización materna y su impacto 

sobre la salud mental de los menores en entornos de violencia de pareja”,  

encontró que las mujeres que han sufrido violencia en sus diferentes 

manifestaciones a lo largo de su vida, no se diferencian en el grado de 

sintomatología depresiva, además permanecen menos tiempo en relaciones de 

pareja, concluye que la violencia psicológica en la pareja se relaciona  con gran 

repercusión en la salud, presentando trastornos internos y externos.32 

 

 

2.3.2. Antecedentes internacionales 

 

Carriera, D E. en su estudio “Comportamiento biosocial de las 

familias”, investigo la caracterización biopsicosocial de 154 familias del 

municipio de Playa en la Habana Cuba, precisando: disfuncionalidad, 

familias multigeneracionales, violencia matrimonial y entre los miembros de 

la familia. Además, incidencia de enfermos crónicos, falta de control de 

natalidad, dependencia por el alcohol, conducta antisocial, promiscuidad, 

conducta suicida, formas inadecuadas de crianza de los hijos, calificando la 

repercusión como de riesgo elevado.33 

 

Gonzales, G J. “Factores de riesgo familiar en el intento suicida”, en 

la Habana Cuba, investigó la asociación de las variables antecedentes 

familiares y el intento suicida, informando que las familias con alta 

probabilidad de presentar miembros con tentativa suicida son las 

disfuncionales, con pobre armonía y comunicación, que viven con eventos 

estresantes de desmoralización y desorganización, asignándole una 

puntuación de repercusión severa.34.   

 

Ortiz, M T.  “Violencia intrafamiliar desde la perspectiva de la mujer”, 

estudió el comportamiento de la violencia, indicando que el grado de 

violencia severa está presente en familias disfuncionales, con historia de 

alcoholismo y el mayor porcentaje en casos de violencia física y 

psicológica.35 
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2.3.3 Antecedentes locales 

 

En el ámbito regional, García Godos Castillo, 2011. En el estudio 

denominado caracterización del sistema familiar y violencia contra la mujer, 

informo que las relaciones internas conyugales fueron violentas (39%), 

siendo la interacción de sus miembros disfuncional (47%). Asimismo, pudo 

determinar que el 89% de mujeres objeto de estudio sufrió violencia en sus 

diferentes manifestaciones, 50% sufrió violencia física, 28% violencia 

psicológica y 22% violencia sexual.36 
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III. MATERIAL Y MÉTODOS 

 

3.1. Tipo de estudio y diseño de investigación 

 

La investigación de tipo no experimental, con enfoque metodológico 

cuantitativo y se desarrolló a través de un diseño correlacional, 

retrospectivo y de corte transeccional.37  

 

3.2. Población, muestra y muestreo 

3.2.1. Población:  

El universo estuvo constituido por mujeres en edad fértil asignadas a la 

jurisdicción del Hospital José Alfredo Mendoza Olavarría II-2, del distrito 

de Tumbes, la misma que se estimo en un total de 6 293 mujeres, cifra 

proporcionada por la Dirección Regional de Salud de Tumbes (DIRESA 

TUMBES)38, información que permitió calcular la muestra. 

 

3.2.2. Muestra: 

La selección de la muestra, se determinó a través de la fórmula para 

muestras finitas. 

 

3.2.3.  Muestreo  

Para la selección de la muestra se utilizó el muestreo aleatorio simple, a 

través de balotas, seleccionando por sorteo a 6 usuarias diariamente, 

hasta completar la muestra. 

 

a. Criterios de inclusión 

 

b. Se incluyeron mujeres víctimas de violencia, en cualquier momento 

de su vida de pareja, que aceptaron participar voluntariamente en el 

estudio.  
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c. Criterios de exclusión 

 
Fueron excluidas mujeres con discapacidad mental y aquellas que a 

pesar de haber aceptado voluntariamente participar de la 

investigación, no tuvieron disposición para brindar la información 

solicitada. 

 

3.3. Materiales 

Previo a la recolección de datos, se solicito el consentimiento informado 

a cada unidad muestral. Posteriormente se aplicaron los instrumentos de 

recolección de datos.  

 

3.4. Método, técnica e instrumentos de recolección de datos 

 

El método y técnica, la encuesta y la entrevista respectivamente. Los 

Instrumentos de recolección de datos fueron validados en realidades 

similares, a través de una prueba piloto. Se solicitó previamente el 

consentimiento informado. (ANEXO 1), posteriormente se aplicaron los 

instrumentos de recolección de datos: Cuestionario de tamizaje para 

violencia contra la mujer. Descripción: el cuestionario de Tamizaje, 

permitió definir los casos de violencia según tipo: física, psicológica y 

sexual y el grado de violencia, indicando un rango de maltrato de leve a 

severo.  

 

El instrumento consta de 15 ítems, cada uno de ellos describe una 

situación específica de agresión. Forma de calificación: se calificó según 

los valores numéricos del 0 al 3 respectivamente, cuya puntuación para 

cada uno es: Sí: 3 puntos, rara vez: 1 punto, a veces: 2 puntos, no: 0 

puntos. La suma de las respuestas, se clasifican de acuerdo a la tabla 

de puntajes ya establecidos a fin de dar una interpretación. Extraído del 

Proyecto rompiendo silencio del instituto de la mujer Lana Cáceres de 

Arequipa Perú39. (ANEXO 02) 
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Instrumento de repercusión familiar (IRFA), Consta de 20 ítems, que 

evalúan el estado de salud de los miembros de una familia ante la 

convivencia con un evento estresante. La calificación es la suma de los 

puntajes obtenidos por cada área evaluada, los resultados globales son 

no repercusión, repercusión leve, repercusión moderada, repercusión 

elevada y repercusión severa. Explora en el área socioeconómica: 

recursos, posibilidades económicas del medio familiar y espacio 

habitacional.  

En el área socio psicológica:   participación social, actividades de 

recreación en que participan los miembros de la familia, convivencia 

social y relaciones externas.   

 

En el modo de vida: actividades cotidianas que realizan los integrantes 

de la familia en la sociedad y época específica y proyectos de vida 

familiar.  

 

En el área funcionalidad familiar: la comunicación familiar, capacidad de 

mostrar sentimientos y emociones, grado de cohesión y toma de 

decisiones, armonía, roles, responsabilidades, entre otros.40  

 

En el área de salud individual: el estado de salud de cada miembro de la 

familia.  (ANEXO 3) 

 

3.5. Plan de procesamiento y análisis de datos 

Después de recolectar los datos, se sometieron a un proceso de crítica 

y codificación, luego se transfirieron a una matriz o base de datos, en el 

programa Excel y SPSS versión 21.  Posteriormente se organizaron en 

tablas y figuras estadísticas, según los objetivos planteados en la 

investigación.  

 

Finalmente se realizó la interpretación, análisis y discusión de 

resultados, a través de estadística descriptiva e inferencial y la prueba 
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no paramétrica Ji cuadrado, para emitir las conclusiones en base a los 

resultados obtenidos. 

 

3.6. Planteamientos éticos 

 

El estudio con mujeres como objeto y sujeto de evaluación, requiere 

especial atención respecto al código de ética sustentados en el informe 

Belmont, estos fueron: 

 

Beneficencia, que garantiza que los sujetos no sufrirán daño.  

Utilizándose la información obtenida sólo para los fines de estudio. 

Confidencialidad, los datos obtenidos son para conocimiento del 

investigador con fines benéficos. 

 

Respeto a la dignidad humana, toda vez que se utilizó el formato de 

consentimiento informado, atendiendo el derecho a la 

autodeterminación, al conocimiento irrestricto dela información y el 

derecho a la privacidad.  

 

En virtud del principio de justicia, la muestra se eligió mediante el método 

probabilístico sistemático, donde todos los miembros de la población 

tuvieron la misma probabilidad de ser elegidos. Por lo tanto, la 

intervención llego hasta donde los valores y principios de la misma lo 

permitieron.37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 

 

IV. RESULTADOS 

 

 
Tabla  01.       Grado de violencia conyugal de la mujer  en el Hospital 

José Alfredo Mendoza Olavarria Tumbes, 2017. 

 
 
 

 
TIPO DE VIOLENCIA 

 
VIOL. PSICOLOGICA 

 
VIOLENCIA 

SEXUAL 

 
VIOLENCIA FISICA 

 
GRADO DE VIOLENCIA 

 
N° 

 
% 

 
N° 

 
% 

 
N° 

 
% 

 
VIOLENCIA SEVERA 

 
22 

 
29 

 
0 

 
0 

 
3 

 
33 

 
VIOLENCIA MODERADA 

 
32 

 
42* 

 
2 

 
40 

 
1 

 
11 

 
VIOLENCIA LEVE 

 
22 

 
29 

 
3 

 
60 

 
5 

 
56 

 
TOTAL 

 
76 

 
100 

 
5 

 
100 

 
9 

 
100 

 
*p<0.005 

 
Fuente: Encuesta para detección del grado de violencia. Utilizada en el estudio violencia conyugal  y salud 
familiar  de la mujer en el Hospital JAMO Tumbes 2017.   

 

 

 

Del total de las mujeres en estudio, el 39% presenta violencia conyugal  en grado 

moderado, 33% en grado leve y  28 %  en grado severo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 

 

Figura 01     Grado de violencia conyugal de la mujer  en el Hospital José 

Alfredo Mendoza Olavarria Tumbes, 2017. 

 
 
 
 

 

Fuente: Encuesta para detección del grado de violencia. Utilizada en el estudio violencia conyugal  

y salud familiar  de la mujer en el Hospital JAMO Tumbes 2017.  

 

 

 

Del total de las mujeres en estudio, el 39% presenta violencia conyugal  en grado 

moderado, 33% en grado leve y  28 %  en grado severo. 
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Tabla  02        Salud familiar  de la mujer en el    Hospital José Alfredo 

Mendoza Olavarria  Tumbes, 2017. 

 
 

 
 
TIPO DE VIOLENCIA 

 
VIOL. 

PSICOLOGICA 

 
VIOLENCIA 

SEXUAL 

 
VIOLENCIA 

FISICA 
 
NIVEL DE REPERCUSION 

 
N° 

 
% 

 
N° 

 
% 

 
N° 

 
% 

 
NO REPERC 

 
3 

 
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
LEVE REPERC 

 
5 

 
7 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
MODERADAREPERC 

 
17 

 
22 

 
1 

 
20 

 
5 

 
56 

 
ELEVADAREPERC 

 
26 

 
34* 

 
3 

 
60 

 
2 

 
22 

 
SEVERAREPERC 

 
25 

 
33* 

 
1 

 
20 

 
2 

 
22 

 
TOTAL 

 
76 

 
100 

 
5 

 
100 

 
9 

 
100 

 

*p>0.05 

Fuente: Encuesta para detección del grado de violencia. Utilizada en el estudio violencia conyugal  y 

salud familiar  de la mujer en el Hospital JAMO Tumbes 2017. 

 
 

El 34 % de las mujeres en estudio presentan  elevada repercusión en la salud 

familiar, 31 % severa repercusión en la salud familiar y 26 % moderada 

repercusión.  
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Figura  02        Nivel de repercusión  en la salud familiar de la mujer en 

el hospital José Alfredo Mendoza Olavarria  Tumbes, 

2017. 

 

 
 

 
 

Fuente: Encuesta para detección del grado de violencia. Utilizada en el estudio violencia conyugal  

 Y salud familiar  de la mujer en el Hospital JAMO Tumbes 2017. 

 
 

El 34 % de las mujeres en estudio presentan  elevada repercusión en la salud 

familiar, 28 % severa repercusión en la salud familiar y 26 % moderada 

repercusión.  
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Tabla  03        Salud familiar y grado de violencia conyugal de la mujer 

en el Hospital José Alfredo Mendoza Olavarria  Tumbes, 

2017. 

 

 
GRADO  DE VIOLENCIA 

 
VIOLENCIA 

SEVERA 

 
VIOLENCIA 
MODERADA 

 
VIOLENCIA 

LEVE 
 
NIVEL DE REPERCUSION 

 
N° 

 
% 

 
N° 

 
% 

 
N° 

 
% 

 
NO REPERCUSION 

 
1 

 
4 

 
1 

 
3 

 
1 

 
3 

 
REPERCUSION LEVE 

 
1 

 
4 

 
2 

 
6 

 
2 

 
7 

 
REPERCUSION MODERADA 

 
3 

 
12 

 
9 

 
26 

 
11 

 
37 

 
REPERCUSION ELEVADA 

 
12 

 
48* 

 
13 

 
37 

 
6 

 
20 

 
REPERCUSION SEVERA 

 
8 

 
32* 

 
10 

 
29 

 
10 

 
33 

 
TOTAL 

 
25 

 
100 

 
35 

 
100 

 
30 

 
100 

                                                                                                                                           
   * p<0.05 

Fuente: Encuesta para detección del grado de violencia. Utilizada en el estudio violencia conyugal  y  

Salud familiar  de la mujer en el Hospital JAMO Tumbes 2017. 

 

 

Al establecer la relación entre las variables se observa que el grado de 

violencia severa (48% y 32 %) se asocia con repercusión elevada y severa en la 

salud familiar.  
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Figura  03       Nivel de repercusión en la salud familiar y grado de  

violencia conyugal de la mujer en el Hospital José 

Alfredo Mendoza Olavarria  Tumbes, 2017. 

 

 

 

Fuente: Encuesta para detección del grado de violencia. Utilizada en el estudio violencia conyugal  

y salud familiar  de la mujer en el Hospital JAMO Tumbes 2017. 

 

 

Al establecer la relación entre las variables se observa que el grado de 

violencia severa (48% y 32 %) se asocia con repercusión elevada y severa 

en la salud familiar.  
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V. DISCUSIÓN 

 

La investigación permitió estudiar las variables violencia conyugal y 

repercusión en la salud familiar. El  avanzar en la comprensión de este 

fenómeno ayuda a clarificar las repercusiones presentes en las familias que 

viven con violencia.  

 

La violencia contra la mujer, es un problema mundial con graves 

repercusiones en la salud de las personas que la viven, se considera que los 

estudios sobre ella hasta ahora expuestos son apenas el inicio del conocimiento 

sobre un fenómeno que afecta  el desarrollo de los pueblos.  

 

En la tabla y figura 01, Del total de las mujeres en estudio, el 39% presenta 

violencia conyugal  en grado moderado, 33% en grado leve y  28 %  en grado 

severo. Los hallazgos de violencia en diferentes grados, son solo la percepción 

de la víctima  que muchas veces ve  los actos violentos como naturales.  Vivir 

en un ambiente de maltrato supone un factor de riesgo para los hijos e hijas en 

relación a desarrollar problemas de aprendizaje y de conducta a corto y largo 

plazo ya que los miembros de la familia necesitan cuidados, protección y amor 

maternal, que muchas veces se ve mermado por la depresión o ansiedad que 

pueda estar pasando la madre que está siendo maltratada por la pareja. Algunos 

autores afirman que estas vivencias afectan la satisfacción marital, estabilidad 

de la pareja y salud y funcionamiento familiar.39   

 

Al respecto, Ortiz MT. En “Violencia intrafamiliar desde la perspectiva de 

la mujer”,  coincide cuando indica que el grado severo de la violencia está 

presente en familias con desequilibrios de funcionalidad, con características de 

dependencia hacia el alcohol. Manifestándose la violencia física y psicológica 

en mayor porcentaje.35 Por su parte Cañavera, M., a partir del estudió “Conflicto 

marital en la pareja” en Lima metropolitana Perú, sugiere que en las familias 

que cursan con violencia severa presentan, alta inadaptabilidad.28  
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Alcántara López, aporta y coincide, toda vez que enfatiza que la 

presencia de violencia en relación de pareja, encuentra correlación significativa 

con la exposición al maltrato de la madre cualquiera sea la intensidad de ésta 

y el tipo, afectando a los miembros de la familia es aspectos psicológicos y 

somáticos.29  

 

García Godos C.  Reporto  que el grado de violencia contra la mujer 

en Tumbes,  es severo. Asimismo  encontró que las relaciones interpersonales 

en el interior de las familias que viven con violencia son estresantes. Por otro 

lado, que la violencia física se manifestó en el 50 %, 28 % expreso violencia 

psicológica y 22 % violencia sexual y precisa que las víctimas de violencia 

manifestaron no contar con ayuda externa en 62 %.36 

 

Debemos precisar, que la violencia se manifiesta en más de una 

forma,  pudiéndose perpetrar más de un tipo a las víctimas, el daño a la salud 

no solo depende del tipo o forma de la violencia infringida sino también por la 

intensidad y el grado en que la recibe, tanto  la víctima como los que viven a su 

alrededor. Esta convivencia con factores estresantes se agrava cuando no se 

recibe ayuda externa, como apoyo emocional,  material,  afectivo  y social. 

Hecho  que incrementa la repercusión en la salud de las víctimas por la falta de 

solidaridad o importancia dada al fenómeno violencia, debido que para muchos 

es considerada normal o parte de la vida marital o de pareja.   

 

Lo arriba mencionado supone entonces, que la violencia en nuestra 

realidad tiene un modelo multicausal, influenciada por factores individuales, 

familiares y sociales, que ponen a la mujer en este caso como  víctima, como 

un ser vulnerable frente a la agresión,  a la vez que hace al hombre proclive a 

desarrollar actos violentos. Los  factores que pueden contribuir a la violencia 

desde el contexto familiar inmediato son la dominación masculina en la familia, 

el control masculino de bienes, los conflictos conyugales, y el aislamiento de la 

mujer en la familia. 
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La  actitud de la mujer refleja profundos daños  psicológicos,  que 

deterioran la autoestima, provocan sentimientos de impotencia e inhiben la 

capacidad para tomar decisiones, aflora la autoincriminación y la creencia de 

que la conducta de la pareja depende de su propio comportamiento. Es la 

dependencia económica, el miedo y la esperanza de que el agresor cambiará 

las que llevan a minimizar, ocultar o incluso  negar el maltrato del que son 

objeto.  

 

Lo que no se puede negar, es que la violencia alimenta el denominado 

síndrome de indefensión aprendida, que puede heredarse y seguir 

transmitiéndose a las hijas.  El análisis permite refrendar que las familias 

violentas cursan con disfuncionalidad, en lo que respecta a las relaciones en su 

interior, pudiendo ser distantes o conflictivas, estas conductas  pueden incitar 

la aparición de un subsistema dentro del sistema familiar.  Forman  los 

subsistemas  el padre con el hijo o  hija, la madre con el hijo o hija. La finalidad 

de estos subsistemas es la estabilización de la situación ante la amenaza de 

violencia.  

 

En la tabla y figura 02,  El 34 % de las mujeres en estudio presentan  elevada 

repercusión en la salud familiar, 31 % severa repercusión en la salud familiar 

y 26 % moderada repercusión.  Al respecto se puede afirmar que la salud 

familiar en nuestra realidad no es óptima, ya que debería ser como lo sugiere 

la OMS “Un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solo la 

ausencia de afecciones o enfermedad”, enfatizando en lo referente a la salud 

mental la perspectiva biológica y social (interacciones familiares y sociales 

óptimas.  Dicho  esto nos permite reflexionar  que el grado de violencia que 

se vive  es  el resultado en la salud mental de la mujer víctima y su familia,  

hecho que para muchos sigue siendo invisible  ya que socialmente a los 

hombres se les prepara para asumir un rol dominante, vinculado al poder y a 

la autoridad.  
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Por el contrario, en las mujeres se han valorado rasgos como la dulzura, 

la pasividad y la obediencia, así como la capacidad para expresar emociones.  

Sin embrago este problema de gran magnitud debe ser visibilizado y ser 

prioridad de los gobiernos según la OMS9, que le confiere la responsabilidad a 

ellos como los llamados a hacer prevención de dolencias y discapacidades para 

la prolongación de la vida y para la educación de los individuos. 

 

Es evidente que la violencia en relación de pareja, en el interior de la 

familia adentro, repercute de forma negativa en la salud, independientemente 

del tipo y magnitud de violencia que se ejerza. Carlos Adrián Brito-Tinajero y 

Leonor Guadalupe Delgadillo Guzmán, indican que  “El 89.34% de casos sufrió 

almenos un episodio violento en su vida  de pareja”.31 

 

Carriera D E. y González G J. coinciden  al aportar que las familias no 

funcionales tienen una mayor incidencia de enfermos crónicos y plantean que 

la adicción y problemas de conducta de sus miembros es frecuente.13 Este es 

un problema importante de salud pública, por los efectos o resultados que se 

presentan, en los miembros de la familia y en la sociedad.  Debe considerarse 

entonces a la violencia no solo como una simple agresión, sino como tendencia 

de transmitirse de generación a generación33, 34. 

 

La OMS, indica que “Un tercio de los niños que han sufrido violencia 

familiar generarán violencia en sus familias cuando sean adultos.9  Además 

estos niños desarrollan problemas de salud mental que replican en la adultez 

de no tener ayuda oportuna. 

En la tabla y figura 03, Al establecer la relación entre las variables se 

observa que el grado de violencia severa (48% y 32 %) se asocia con 

repercusión elevada y severa en la salud familiar.  Sobre el particular, María 

Jesús Tarragona Oriols, en  “Historia de victimización materna y su impacto 

sobre la salud” y Elisabeth Alvarado de Rattia, en   “Percepción de exposición a 

violencia familiar”, hacen alusión a la repercusión de la violencia en la salud y 

coinciden con el estudio al afirmar que la repercusión esta en relación al grado 
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de violencia perpetrada.32, 30 Carriera D E. coincide con lo encontrado en el 

presente estudio toda vez que indica que familias disfuncionales se relacionan 

con la presencia de eventos estresantes, con limitadas condiciones materiales, 

con el tipo de familia multigeneracionales y conflictos entre los cónyuges. 

Además que las familias disfuncionales tienen miembros con enfermedades 

crónicas  y problemas de salud reproductiva, psicoafectiva, con tendencia al 

suicidio, promiscuidad y ausencia de reglas en la crianza de los hijos. González 

G J, manifiesta que la crisis de desmoralización y desorganización en la familia, 

debido a la presencia de violencia tiene repercusión severa.33, 34   

La repercusión para la salud familiar, puede ser de diferentes 

magnitudes, desde muy severa, hasta leve, y puede afectar diferentes áreas en 

la familia como su funcionamiento, su integración social, la convivencia, la salud 

de sus miembros, los recursos económicos y hasta el propio modo de vida de 

la familia. “Cada persona reacciona ante los eventos familiares de forma única 

y particular; por ello, el mismo evento puede repercutir de modo muy diferente 

en una familia y en otra, o en un momento u otro”30. 

 

El impacto de los eventos en la salud familiar, depende en gran 

medida, de la habilidad y capacidad que esta tenga para enfrentar los cambios 

o realizar los ajustes necesarios, actuando en pro de una adaptación a la nueva 

situación, así como también a la capacidad de abrirse como sistema y permitir 

la relación de sus miembros con otros subsistemas y aceptando la ayuda a la 

solución de sus problemas, de otras personas, grupos o instituciones.  

 

Estos hechos siguen  las lógicas de un ejercicio del poder de los de arriba 

contra los que se encuentran en posiciones de debilidad, en ese sentido los 

agresores responsabilizan a las victimas alegando infidelidad, celos y negativa 

a continuar con la relación, entre otras razones para los agresores, valido para 

dañar a la mujer y a su entorno familiar.  
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Por otro lado el bajo nivel de autoestima y auto concepto personal de la 

mujer  contribuye a que se mantenga una relación enfermiza que afecta también 

a los miembros de la familia. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Los  resultados fueron: 

 

1. Del total de las mujeres en estudio, el 39% presenta violencia conyugal  en 

grado moderado, 33% en grado leve y  28 %  en grado severo. 

 
2. El 34 % de las mujeres en estudio presentan  elevada repercusión en la salud 

familiar, 31 % severa repercusión en la salud familiar y 26 % moderada 

repercusión.  

 
3. Al establecer la relación entre las variables solo se encontró correlación entre 

el grado de violencia severa (48% y 32 %) y repercusión elevada y severa 

en la salud familiar.  

 

La correlación es significativa (p<0,05)  entre  el grado de violencia severa 

con el nivel de repercusión en la salud familiar elevada y severa. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

La violencia contra la mujer es compleja y diversa en sus manifestaciones. 

Sin embargo esa  diversidad demuestra que no es inmutable y puede ser 

evitable. 

 

Las recomendaciones a partir de los hallazgos contemplan los siguientes 

aspectos: 

 

1. La dirección del Hospital José Alfredo Mendoza Olavarria,  debe 

Implementar y ejecutar un programa destinado a la prevención 

primaria de la violencia contra la mujer en relación de pareja, a través 

de un modelo de atención con enfoque familiar que ayude a las 

víctimas y al agresor. 

 

2. La DIRESA Tumbes, debe promover en alianza con el sector educación  

una intervención en las escuelas a todo nivel, un   programa de 

prevención de la violencia intrafamiliar, que permita fortalecer el 

conocimiento y actitudes contra la violencia de género.   

 
3. Debe Organizar a la sociedad civil, para que brinde ayuda y atención a 

las familias que viven con violencia. a través de asesoría jurídica,  

apoyo psicológico,  formación de grupos de reflexión y autoayuda; 

capacitación y empoderamiento en temas de género y autonomía.  

 
4. La Universidad Nacional de Tumbes, debe incluir el tema de violencia 

en relación de pareja e intrafamiliar en las actividades de 

responsabilidad social, en las asignaturas afines. 

 
5. Debe continuarse la investigación acerca del tema, por ser un tema de 

gran magnitud. 
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ANEXOS 

ANEXO 01    

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

TITULO Violencia conyugal y salud familiar de la mujer en el Hospital José 
Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes, 2017.  

 

PROBLEMA ¿Cuál es la relación entre violencia conyugal y salud familiar de la 
mujer en el Hospital José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes, 
2017? 

HIPOTESIS ¿Existe relación entre violencia conyugal y salud familiar de la 
mujer en el Hospital José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes, 
2017? 

OBJETIVOS General:  
Determinar la relación entre violencia conyugal y salud familiar de 
la mujer en el Hospital José Alfredo Mendoza Olavarría Tumbes, 
2017.  
 
Específicos: 
1. Identificar la violencia conyugal expresada en grados: severa. 

moderada y leve en la población objeto de estudio. 
2. Identificar el nivel de repercusión de la violencia. 
3. Establecer la relación entre   el grado de violencia y la 

repercusión en la salud familiar de la mujer objeto de estudio. 
4. Diseñar un plan de intervención para contribuir a reducir la 

violencia conyugal. 
 

VARIABLES E 

INDICADORES 

1. Violencia conyugal 
Grados: leve, moderada y severa 

2. Salud familiar 
No repercusión 
Repercusión leve 
Repercusión moderada 
Repercusión severa 
 

TIPO Y DISEÑO No experimental, con enfoque cuantitativo. 
Diseño correlacional, retrospectiva y transeccional. 

INSTRUMENTOS Encuesta para determinar el grado de violencia 
Instrumento de repercusión familiar 
 

ANALISIS Base de datos-estadística inferencial y correlación ji cuadrado. 
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ANEXO 02 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 

Yo …………………………………………………., acepto voluntariamente 

participar en la investigación “Caracterización del sistema familiar y violencia contra 

la mujer”,  realizado por la Lic. Grevillí M. García Godos Castillo, estudiante de la 

Escuela de Post Grado de la Maestría en Salud Comunitaria, asesorada por la Dra. 

Amarilis Calle Cáceres y con la autorización de la escuela de Post Grado de la 

Universidad Nacional de Tumbes. Tengo pleno conocimiento de los objetivos de la 

investigación y el carácter anónimo y confidencial de la misma, así como el respeto 

de la posibilidad de retirarme si el caso lo amerita. Sé que los resultados podrán ser 

difundidos sin precisar nombres.   

 

 

 

 

 

----------------------------------- 

                                      DNI: 
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ANEXO 03 

ENCUESTA SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR 

 

ENCUESTA PARA DETERMINAR LOS CASOS DE VIOLENCIA FISICA, 

PSICOLOGICA Y SEXUAL Y GRADOS DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO DE 

TUMBES.  

 
Indicaciones:  

Estimada participante le agradeceré que lea detenidamente la presente encuesta y 

de respuesta con mucha sinceridad marcando con una (X) y resolviendo las 

preguntas que a continuación se le formulan. La información obtenida servirá para 

determinar si Ud. es o ha sido víctima de violencia por parte de su pareja en el 

último año. 

 

DATOS GENERALES: 

Localidad: --------------------------------------------------- 

Edad:…………………………………………………   

Tiempo de la agresión:……………………………. 

 

ITEMS 

S
Si 

A
A 

veces 

R
Rara 
vez 

N
No 

1. ¿Sientes que te están controlando 
constantemente? 

    

2. ¿Te acusa de infidelidad?     

3. ¿Te critica, te insulta  y/o  te humilla?     

4. ¿Controla tus gastos de dinero, o el 
dinero que te entrega? 

    

5. ¿Has perdido contacto con algunos 
familiares o amigos porque tu pareja 
puede molestarse? 

    

6. ¿Cuándo quiere que cambies te 
presiona con el silencio o la 
indiferencia? 
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7. ¿Tiene cambios bruscos de humor, o 
se comporta distinto contigo en público, 
como si fuera otra persona? 

    

8. ¿Sientes que estas en permanente 
tensión y que hagas lo que hagas él se 
irrita, o se enoja o discute? 

    

9. ¿Te ha golpeado (empujones, tirones 
de cabello, abofeteada, sufrió cortes, 
fracturas, fue quemada, asfixiada, o 
lanzado objetos)? 

    

10. ¿Te ha amenazado con matarte, con  
arma de fuego o punzo cortante? 

    

11. ¿Cedes a sus requerimientos sexuales 
por temor o te forzó a tener sexo (sexo 
sin protección y/o prácticas 
denigrantes)? 

    

12. ¿Después de un episodio violento, se 
vuelve cariñoso y atento? 

    

13. ¿Has buscado o recibido ayuda por 
lesiones que él te ha causado? 

    

14. ¿Es violento con los hijos o con otras 
personas? 

    

15. ¿Ha sido necesario llamar a la policía o 
lo has intentado, al sentir en peligro tu 
vida y la de tus hijos? 

    

 

Si: 3  A veces: 2    Rara vez: 1      No.: 0 

Interpretación tipos de violencia:  

1-8 = Violencia Psicológica 

9-15 = Violencia Física 

11 = Violencia Sexual 

Interpretación Grado de violencia: 

35 a 45 puntos  severo (abuso peligroso 

23 a 34 puntos moderado 

12 a 22 puntos leve 

0 a 11 puntos sin violencia 
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ANEXO 04 

Instrumento de repercusión familiar (IRFA) 

Instrucciones: 

Circule el número según el grado en que el evento ocasiono cambios en la familia. Cuando 

el cambio fue favorable para la familia circule el numero con el signo (+) y cuando es 

desfavorable el signo (-) 

 

 

N° 

 
ITEMS 

 

NADA 

 

CASI 

NADA 

 

ALGO 

 

BASTANTE 

 

MUCHÍSIMO 

1 Las responsabilidades y las 
funciones de los miembros 
dela familia 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

2 Los recursos económicos 
para lograr el sustento 
familiar 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

3 La disponibilidad de espacio 
en el hogar 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

4 La integración de los 
miembros a la vida laboral y 
escolar 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

5 Las relaciones con los 
vecinos y otros familiares 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

6 El tiempo dedicado a las 
tareas del hogar 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

7 Los hábitos y costumbres 
familiares 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

8 La participación en 
actividades sociales y 
recreativas 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

9 El tiempo de descanso y 
reposo de los miembros de 
lafamilia 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

10 La posibilidad de conversar 
de manera clara y directa los 
problemas familiares 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

11 Las relaciones afectivas 
entre los miembros de la 
pareja 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

12 Las relaciones afectivas con 
el resto de la familia 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

13 El estado de salud de los 
miembros de la familia 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

14 El cuidado y atención a los 
miembros de la familia 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

15 La toma de decisiones de 
manera conjunta en la familia 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

16 La participación de todos los 
miembros en la solución de 

+1 +2 +3 +4 +5 
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los problemas -1 -2 -3 -4 -5 

17 La organización y el control 
de la vida familiar 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

18 La correspondencia entre 
los intereses individuales y 
familiares 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

19 Los planes y proyectos 
familiares 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

20 La tenencia y adquisición de 
bienes materiales 

+1 
-1 

+2 
-2 

+3 
-3 

+4 
-4 

+5 
-5 

 

La calificación de la prueba 

 

 

0 a 20 puntos 

 

NO REPERCUSION 

 

21 a 40 

 

REPERCUSION LEVE 

 

41 a 60 

 

REPERCUSION MODERADA 

 

61 a 80 

 

REPERCUSION ELEVADA 

 

81 a 100 

 

REPERCUSION SEVERA 

 

Escala para la calificación por área según los ítems que responden a cada una: 

 

NIVEL 
DE 

REPERCUSIÓN 

 
AREA SOCIO 
ECONÓMICA 
ITEMS 
 2, 3 Y 20 
Variables: 
Recursos 
Económicos y 
materiales, 
Espacio 
Habitacional 

 
AREA 
SOCIO 
PSICOLÓGICA 
ITEMS 
4,5,6,7,8,9,17,19 
Variables: 
Integración 
social, 
Participación 
social, 
Modo de Vida 
Familiar, 
Convivencia 
social, Proyectos 
Familiares. 

 

AREA 
FUNCIONAMIENTO 
FAMILIAR 
ITEMS 1,10,11,12,14, 
15,16,18 
Variables: 
Comunicación 
Familiar, Afectividad, 
Cohesión, Armonía, 
Roles 

 

AREA 
ESTADO DE 
SALUD 
ITEM 13 
Variables: 
Estado de 
salud 

 

NO 

REPERCUSIÓN 

 

1 – 3 puntos 

 

1 – 8 puntos 

 

1 – 8 puntos 

 

1 punto 
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REPERCUSION 

LEVE 

 

4 – 6 puntos 

 

9 – 16 puntos 

 

9 – 16 puntos 

 

2 puntos 

 

REPERCUSION 

MODERADA 

 

7 – 9 puntos 

 

17 – 24 puntos 

 

17 – 24 puntos 

 

3 puntos 

 

REPERCUSION 

ELEVADA 

 

10 – 12 puntos 

 

 

25 – 32 puntos 

 

25 – 32 puntos 

 

4 puntos 

 

REPERCUSION 

SEVERA 

 

13 – 15 puntos 

 

33 – 40 puntos 

 

33 – 40 puntos 

 

5 puntos 
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IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA DE INTERVENCION  
 

“CONSTRUYENDO FAMILIAS EMPODERADAS CONTRA LA VIOLENCIA” 
 
 

I. JUSTIFICACION: 

La violencia en la familia es un problema social ampliamente 

extendido y si bien puede afectar a las mujeres, los niños y niñas y las 

personas adultas mayores, es principalmente una violencia ejercida por los 

varones en contra de las mujeres y reflejo de las relaciones de poder que 

establece el sistema de género.1 

 

Es preciso entender entonces que la violencia es una práctica 

aprendida y consciente, dirigida a intimidar y ejercer el control por parte de 

los varones hacia las mujeres para la preservación del sistema de género 

existente. “Este modelo de poder y dominio que produce las prácticas 

cotidianas de violencia intrafamiliar atraviesa todas las clases sociales, 

niveles educativos, grupos étnicos y etarios, es decir, la violencia intrafamiliar 

se da en todos los sectores de la sociedad” (OPS, 2002, p. 13).2 

 

Por su extensión y gravedad, la violencia constituye un problema de 

salud pública y una violación de los derechos humanos, así como un 

obstáculo para el desarrollo social y económico de toda la sociedad, dado 

que la violencia contra las mujeres tiene impactos sobre los logros 

educacionales y la salud de las víctimas, lo que a su vez tiene graves 
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repercusiones en área psicológicas, sociales y económicas y por ende, en el 

nivel de productividad y el desarrollo de la sociedad en su conjunto.  

 

La violencia contra las mujeres en la pareja sigue siendo un problema 

poco visibilizado y sub registrado, ya que subsiste la creencia de que la 

violencia en la familia es un asunto privado, normal y legítimo que no debe 

ser ventilado públicamente. Incluso muchas mujeres víctimas de violencia 

suelen justificar el empleo de violencia hacia ellas, bajo la idea de que ellas 

fueron las que la provocaron, obedeciendo así a los condicionamientos que 

provienen de su posición subordinada en el sistema de género.3 

 

Las familias a inicios del nuevo siglo, reflejan según  ENDES quien 

reporta que 8 de cada 10 casos de abuso sexual tienen como agresor a un 

miembro del entorno familiar de la víctima; 6 de cada 10 embarazos de niñas 

de 11 a 14 años de edad son productos de incesto o violación; el 41% de 

mujeres que alguna vez han vivido con su pareja fueron agredidas por su 

esposo y el 28% por otros.4 

 

En el Perú, el Ministerio de Salud (MINSA), tiene como primer 

Lineamiento de Política Sectorial la promoción de la salud y prevención de 

la enfermedad, a través del cual se contribuye a desarrollar una cultura de 

salud, promoviendo entornos y estilos saludables, incorporando a la atención 

integral de salud los enfoques de derechos, género e interculturalidad.  

 

En este contexto, uno de los principios básicos para trabajar en 

entornos y estilos de vida saludables es reconocer a la familia como el 

componente fundamental para el desarrollo humano y social, siempre que 

esté libre de violencia. 

 

 

Así mismo, consideramos que siendo la familia una institución natural 

y fundamental de la sociedad que constituye la unidad básica de salud y 

desarrollo, es en ella donde los procesos de salud y enfermedad tienen su 
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impacto más significativo, es el primer agente socializador, donde se 

construyen valores, cultura y relaciones interpersonales; donde se conjugan 

prácticas, funciones y se reconocen a las personas con sus especificidades.5 

 

Por tanto, Siendo las familias que viven con violencia la  población de 

alto riesgo y de extrema importancia para un rápido diagnóstico e 

intervención, así como la prevención de posibles situaciones de violencia de 

género dada la alta incidencia; se considera necesaria la realización de 

medidas de intervención para disminuir los efectos y evitar posibles efectos 

en la salud mental y física de las mujeres víctimas y  evitar que el menor sea 

en un “futuro” maltratador o víctima de violencia. En ese sentido se presenta 

como una alternativa posible este proyecto con abordaje familiar 

denominado “familias libres de violencia”.  

 

 Se espera contribuir con el desarrollo de las familias peruanas como 

unidad básica social, adoptando comportamientos y generando entornos 

saludables libres de violencia  en interrelación con la comunidad, municipio, 

instituciones educativas, de salud  y el centro laboral.5,6 

 

 

II. OBJETIVOS 

I. GENERAL 

Construir y empoderar a las familias que viven con violencia en el distrito de 

Tumbes.  

 

II. ESPECIFICOS 

1. Promover actitudes que eviten la violencia y favorezcan el dialogo, la 

igualdad y el respeto, mejorar la motivación y la seguridad. 

2. Promover la autorrealización, fomentar la comunicación, el diálogo, la 

negociación y la no violencia, así como el trabajo en equipo y en pareja. 

3. Fortalecer  la autoestima en los menores y mujeres víctimas de violencia 

familiar. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DURACION DEL PROGRAMA. 

Familias que pertenezcan a la jurisdicción del  Hospital  Regional   JAMO  

2-II Tumbes. Tendrá una duración de seis meses. 

 

METODOLOGIA 

 

ESTRATEGIAS 

Educativo comunicacionales, asi se puede empoderar a las familias 

orientando sobre comportamientos saludables para que estas se incorporen 

a la práctica diaria.  

La capacitación permanente como una actividad indispensable en el 

desarrollo del programa propuesto. 

Además, la participación de la comunidad empoderada de sus derechos y 

también de sus deberes.   

La presente intervención se basa en el reconocimiento de derechos y 

responsabilidades para mejorar la salud. La protagonista será la familia en 

favor de la salud de sus miembros, siendo el actor fundamental para el logro 

y satisfacción de sus requerimientos.  

 

ENFOQUES. Equidad y derechos en salud, las acciones están orientadas a 

reducir las diferencias de género y brechas, ampliando la autonomía y 

determinación de los miembros de la familia para decidir su salud. 

Esperando que estas acciones contribuyan con decisiones favorables a la 

salud de todos. Por su parte la equidad de género, busca el bienestar y 

equilibrio en los roles de cada miembro, procurando minimizar las diferencias 

de oportunidades para la salud plena de hombres y mujeres, promover el 

desarrollo integral de la familia mediante el fortalecimiento de las 

capacidades y habilidades con asidero en las relaciones interpersonales y 

con la participación comprometida de la educación, fomento de valores y 

principios de los padres respetando a sus descendientes. 

 

Interculturalidad, Permite a los miembros de las familias reconocer los 

diferentes modos de vivir, pensar, sentir y creer de las personas, familias y 
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comunidades en el contexto de las diferentes realidades locales y regionales 

de nuestro país, identificando los diversos aspectos que facilitan y dificultan 

prácticas y comportamientos saludables.   

 

ACTORES: Personal de Salud, todos aquellos que tienen un vínculo 

contractual con el Ministerio de Salud que desempeña principalmente el rol 

facilitador y promotor de las actividades del Programa, así como la ejecución 

de acciones del programa.  

Agentes Comunitarios de Salud,  aquellas personas representativas de la 

comunidad, que habiendo sido elegidos libremente por ella, asumen la 

responsabilidad de acuerdo a su disponibilidad de tiempo de velar por la 

salud y desarrollo de las familias y su comunidad. El agente comunitario de 

salud desempeñará un rol importante en la ejecución del programa.  

Familias, Son los actores fundamentales del programa, quienes 

involucrándose en todo el proceso garantizarán su sostenibilidad.   

Comunidad, Es el conjunto de personas que comparten una cultura, 

objetivos comunes y que viven en un mismo espacio geográfico.  

 

ORGANIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA. Este programa se desarrollará con 

las familias que viven con violencia pertenecientes a la jurisdicción del 

Hospital Regional. 

Condiciones Previas El Modelo de Abordaje de Promoción de la Salud. 

 • Tener una Sectorización definida  

• Tener una Red Activa de Agentes Comunitarios en Salud  

• Tener Organizaciones Sociales de Base establecidas  

• Capacitación del Personal En el trabajo a realizarse con las familias puede 

encontrarse algunas limitaciones técnicas en el personal de salud, por esta 

razón es necesario fortalecer sus competencias a través de un proceso 

capacitación en la implementación del programa, en temas de salud de la 

familia, en el uso de metodologías participativas, entre otros.  

Responsabilidades del Personal de Salud para el Programa Todo el personal 

del establecimiento de salud debe conocer las funciones y responsabilidades 
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que le competen con relación a la implementación del Programa de Familias 

libres de violencia, resaltando el rol facilitador que debe desempeñar.  

Priorización de Familias que viven con violencia. 

 

IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA  

 

FASE I:  

SENSIBILIZACION: se realizarán acciones de comunicación a las familias, 

agentes comunitarios de salud y otros actores involucrados (autoridades 

locales, lideres comunales, entre otros.) sobre la importancia de mejorar la 

salud de la población desde el ámbito familiar a través de la implementación 

del Programa de construyendo Familias empoderadas contra la violencia. 

 

FASE II:  

PLANIFICACIÓN: Diagnóstico Familiar Priorizar las familias, se procederá 

con el autodiagnóstico de las mismas, para lo cual se realizará una visita 

familiar integral con la finalidad de aplicar la test de funcionamiento familiar 

(FF-SIL), que recoja sus necesidades sentidas y el familiograma que 

posteriormente permitirá evaluar la estructura familiar y sus relaciones 

conflictivas en su interior.  

 

Se realizarán reuniones participativas con las familias a las que se aplicó la 

ficha de autodiagnóstico familiar a fin de profundizar la información recogida, 

luego se procederá a llenar resumen de problemas y demandas recurrentes 

de las familias en la que se reflejen sus principales necesidades, a fin de 

contar con elementos para atención individualizada de la Familias. 

 

FASE III:  

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. En esta fase se desarrolla el Plan de 

intervención construyendo familias contra la violencia, con acciones 

orientadas hacia la solución de los problemas de salud priorizados en las 

familias. Para ello, se recurrirá a la aplicación de metodologías participativas, 
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y otras estrategias que faciliten el trabajo de los diversos actores para la 

ejecución del plan. 

 

FASE IV:  

SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN. El seguimiento, monitoreo 

y evaluación es un proceso que permite ver cómo se desarrolla el programa 

en todas sus fases de implementación, nos ofrece la información necesaria 

para saber si estamos logrando los resultados que nos hemos propuesto, y 

medir si se han producido los cambios a nivel de las familias, buscando 

además la participación activa de todos los actores involucrados. 

 

III. RECURSOS 

HUMANOS: Personal de Salud, agentes comunitarios, familias, municipio y 

comunidad. 

MATERIALES: computadoras, internet, impresora, movilidad local televisor, 

DVD, trípticos, material didáctico y equipo multimedia. 

FINANCIEROS: será parte de actividades de promoción de la salud (con 

presupuesto de la DIRESA y Hospital Regional JAMO 2-II Tumbes y apoyo 

económico de la municipalidad. 

 

 

IV. RESULTADOS ESPERADOS 

Se espera que el 70% de familias intervenidas empoderadas contra la 

violencia.  

 

a) Competencias sociales en los menores y mujeres víctimas de violencia 

familiar basadas en el fortalecimiento de la autoestima. Para lograrlo los 

contenidos estarán encaminados a: saber ser autosuficientes ante 

situaciones de cambio (caso de mujeres víctimas de violencia que 

deciden separarse y variar su situación socio-familiar), saber abordar 

técnicas para mejorar el autoestima en situaciones difíciles, de cambio o 

inestabilidad emocional y saber ser creativo y desarrollar la imaginación. 
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b) Actitudes pro-sociales en los menores y mujeres víctimas de violencia 

familiar. Para ello se trabajarán aspectos como: saber distinguir 

conductas antisociales y pro-sociales, llevar a cabo conductas pro-

sociales, evitar conductas antisociales o situaciones que las propicien, 

saber ser tolerante, saber tener respeto a la diversidad y saber desarrollar 

el sentido de comunidad, fortaleciendo la convivencia y el respeto. 

 

c) Mejorar las capacidades de motivación, seguridad y autorrealización de 

las personas víctimas de violencia, a través de actividades encaminadas 

a saber mejorar la motivación y aprender técnicas de seguridad personal, 

el conocimiento de técnicas que propicien la autorrealización y saber ser 

creativo y desarrollar la imaginación. 

 

d) Evitar conductas agresivas en los menores víctimas de violencia familiar. 

Para ello las intervenciones estarán dirigidas a saber distinguir distintos 

tipos de técnicas que favorecen conductas basadas en el dialogo, la 

negociación y la no violencia, evitar situaciones o conductas agresivas y 

desarrollar el sentido de comunidad, fortaleciendo la convivencia y el 

respeto. 

 

V. RESPONSABLES: 

• Presidente del gobierno regional, 

• Director general de salud,  

• Director  de la policía nacional de Tumbes 

• Representante  del ministerio de la mujer 

 

VI. PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO ANALITICO 
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BIENES 

Papel Bond A4 2 millares S/. 150.00 

Lapiceros varios S/.  25.00 

USB 2 S/. 120.00 

Otros           S/. 100.00 

TOTAL  S/.  465.00 

 

SERVICIOS 

Servicio de Transporte          S/.  1700.00 

Servicio Telefónico          S/.    300.00 

copias          S/.    200.00 

Internet          S/.    250.00 

Digitación e Impresión          S/.    500.00 

Encuadernados          S/.    200.00 

Otros          S/.    500.00 

TOTAL          S/. 3 650.00 
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VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

                    TIEMPO 

                            

MESES  ACTIVIDADES 

SEMESTRE  

1 2 3 4 5 6 

      METAS RESPONSABLES 

FASE I 
SENSIBILIZACIÓN  
acciones de 
comunicación a las 
familias, agentes 
comunitarios de salud y 
otros actores 
involucrados 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

70% de familias 

intervenidas 

empoderadas contra 

la violencia. 

 

 

 

 

 

 

Dirección del  
Hospital JAMO: 
Personal de Salud, 
Agentes comunitarios. 

FASE II 
PLANIFICACIÓN: 
Diagnóstico Familiar 
Priorizar las familias 
Diagnóstico familiar 
Aplicar: 
 Test  de 
funcionamiento familiar 
(FF-SIL),  familiograma 
Identificación de 
problemas y demandas 
individualizadas de la 
Familias. 
 

      

FASE III 

EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA. 
Contribuir a la Solución 
de los problemas de 
salud priorizados  
Empoderamiento en 
derechos sexuales y 
reproductivos 
Autonomía 
Toma de decisiones.  

      Dirección  del 
Hospital JAMO: 
 
Personal de Salud, 
Agentes comunitarios. 
Familias  comunidad. 
 

FASE IV        

SEGUIMIENTO, 
MONITOREO Y 
EVALUACIÓN 

      Dirección  del 
Hospital JAMO: 
Personal de Salud,  
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